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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE MARZO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
1~oral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Sanchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
R~driguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
senores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, 
V~ldés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
Lopez, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

I 
Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 

a mañana. 
ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. Ilo 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ 0.zet~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovmcuJ,. 

Asuntos al despacho de oficio 

el 3.
0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por aue se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
coa Yuvante de la Administración en los recursos conten-

ciosoadministrativos interpuestos por las pensionistas muni­
cipales doña Angeles, doña Basilisa, doña Manuela Pérez 
García y doña Ascensión Rodríguez Eizaguirre contra 
sendas resoluciones del Ministerio de la Gobernación, 
de 25 de septiembre de 1968, sobre actualiza<;ión de sus 
correspondientes pensiones, al objeto de sostener que el 
porcentaje utilizable para la revisión de las mencionadas 
prestaciones debe ser el del 25 por 100 previsto en el Esta~ 
tuto de Clases Pasivas del Estado. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento interponga recurso 
de alzada ante el Consejo de Administración de la Mutua­
lidad Nacional contra la resolución de su Dirección Téc­
nica, de 10 de diciembre de 1968, recaída en el expediente 
de pensión extraordinaria de viudedad a nombre de doña 
J ustina Alvarez Sanz, interesando que dicha Entidad r eco­
nozca en favor de la titular y con cargo a la Corporación 
los beneficios derivados de aplicar al caso el acuerdo ple­
nario de 26 de diciembre de 1956, conforme a 10 establecido 
en la disposición adicional cuarta de la ley 11 / 1960. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de diciem­
bre de 1966, confirmada por el Tribunal Supremo, desesti­
matoria del recurso interpuesto por don Antonio Macías 
Méndez y otros contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 27 de abril de 1965, que declaró 
el estado de ruina de la finca número 15 de la calle de 
Zurita; debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en 
sus propios términos. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la. Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 23 de enero último, desestimatoria del recurso inter­
puesto por doña Inés Sáez Alonso y otros contra los 
decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 16 de junio de 1967 y 7 de febrero de 1968, que decla­
raban el estado de ruina inminente y ordena.ban el desalojo 
de la finca número 9 de la calle de Manuel Hernández; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de enero del 
pasado año, confirmada por el Tribunal Supremo, esti­
matoria del recurso interpuesto por don Juan Miguel Albisu 
San Martín contra los acuerdos . municipales, de 27 de abril 
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y 2 de julio de 1968, declarando en su lugar el estado de 
ruina de la finca número 8 de la calle de San Cayetano; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
año, por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de julio, d~ don Ignaci.o 
de Castro González para que desempeñe funcIOnes de DelI­
neante en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de .18.582 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y Navidad. . . 

9.° Adoptar un acuerdo con los sigUientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de 
un año y por el procedimiento previsto en e~ a.rtículo 9.°, 
párrafo cuarto de la ley 108/ 1963, de 20 de Julio, del pe~­
sonal que se indica a continuación, para la Escuela MUl11-
cipal de Artes Industriales: 

Doña Margarita Becerril Roca, Profesora de Química 
aplicada a la Cerámica. . . 

Doña Rosario del Olmo Pérez, Profesora de DibUJO 
y Pintura. 

Don Alfonso Barragán García, Auxiliar de Almacén de 
primeras materias y bocetos. . 

Don Angel Adrados Real, Auxiliar de Prácticas del 
Laboratorio; y 

Segundo. Asignarles la remuneración anual a los dos 
primeros de 33.150 pesetas y a los otros de 32.000 pesetas, 
equivalente a las de cargo igualo similar de plantilla. 

10. Autorizar la prórroga del contrato suscrito con 
don Antonio Prast Tió para atender el servicio de Micro­
film de la Hemeroteca Municipal, por plazo de un año, 
contado a partir del 1 de enero último, en las mismas con­
diciones previstas en el acuerdo de esta Comisión, de 29 de 
febrero de 1968, que aprobó la contratación original. 

11. Conceder a don Francisco Izquierdo Chenovart, 
Guardia de Policía Municipal, y por una sola vez, la can­
tidad de 9.000 pesetas como ayuda a los gastos que le 
ocasiona la educación de enseñanza especial que requiere 
su hija Encarnación. 

12. Autorizar nueva contratación del equipo de asis­
tencia técnica al Delegado de Abastos y Mercados, com­
puesto por tres Licenciados en Ciencias Económicas y Co­
merciales, en las mismas condiciones señaladas en el acuerdo 
anterior de esta Comisión, de 19 de junio de 1968, o sea 
por plazo de seis meses y con la remuneración total 
de 270.000 pesetas, que se abonará a los interesados por 
terceras partes y en la proporción que resulte cada mes, 
con efectos desde el 18 de noviembre del pasado año; la 
Delegación queda autorizada para sustituir a alguno o a to­
dos los elementos del equipo, que ahora queda constituído 
por los siguientes titulados: don Luis ~art~n Artiles, ,don 
José B. Terceiro Lomba y don ArcadIO L?1?~z Gonzalez. 

13. Modificar el acuerdo de esta ComlslOn de 22 de 
enero último, en el sentido de que el plazo de tres meses 
previsto para la contratación de t~einta y nuev~ puestos 
de trabajo para atender las instalaCIOnes de las Plscmas de 
invierno de la Casa de Campo y de la Latina se entienda 
elevado al de un año, en cuanto tales instalaciones funcio­
narán de forma permanente aun cuando cambien su carácter 
al término de esa temporada. 
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14. Conceder, por una sola vez, a don Francisco Fer_ 
nández Salas y a don Pelio Fernández Carrobles, Cabo 
y Guardia de Policía Municipal, respectivamente, las can­
tidades de 3.000 y 1.500 pesetas en concepto de plus de 
mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud, por los asumidos 
o desarrollados como consecuencia de los trabajos llevados 
a fin para el ascenso en turno de antigüedad a la cate­
goría de Cabos del referido Cuerpo, retrotraídos al 1 de 
agosto de 1956. 

15. Desestimar la petición de ayuda económica formu_ 
lada por don Luis Hernández García, Delineante afecto 
a la Sección Técnica de Valoraciones, en cuanto no concu­
rren en su situación (nacimiento de dos hijos) circunstancia 
extraordinaria de las que se tienen en cuenta para acceder 
a este tipo de auxilio, máxime cuando cabe presumir haya 
recibido la correspondiente prestación por la Mutualidad 
Laboral a la que se encuentre afiliado, teniendo en cuenta 
su condición de contratado, que ya de por sí le excluye de 
derecho a beneficiarse de las ayudas económicas previstas 
tan sólo para funcionarios en propiedad. 

16. Convocar concurso para proveer dos plazas de 
Ingenieros industriales, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en e! momento 
oportuno. 

17. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Emilio 
Polvorines Jiménez, Auxiliar administrativo procedente de 
la Agrupación Temporal Militar~ con efe~tos desde ~l 28 d~ 
febrero último, es decir, a partir del dla en que mtereso 
su incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, por 
tanto la retroactividad que imponía el acuerdo plenano 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses 
señalados al efecto en el mismo. 

18. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal a don Enrique Poza Rojo, en la vacal.lte 
producida por fallecimiento de don Víctor Cabrenzo 
Ugalde, toda vez que el interesado ostenta el n~~ero uno 
de los supe"rnumerarios en turno de ascenso, slendole de 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones l~gales 
de carácter general que le sean de aplic~ció~; debiendo 
percibir, con carácter provisional y tranSltO~IO, .el haber 
anual de 39.060 pesetas, fijado en el grado retnbutlvo 12 de 
la ley 108/ 1963, hasta que, promulgado el texto articulado 
de la ley 79/1968, se le fije, como al resto de los funcIO­
narios municipales su situación económica definitiva; dicho 
ascenso tendrá ef~ctos desde el 20 de febrero último, en 
que se le encomendó servicio. . 

19. N ombrar, con carácter provisional, de confon~ld~d 
con la base segunda de la convocatoria de la opos!C.I~n 
celebrada al efecto, Conductores mecánicos de! SerVICIO 
contra Incendios, a los opositores que, por el orden ~e las 
calificaciones obtenidas en los ejercicios, se re!ac!Onan 
a continuación con el haber transitorio de 32.000 pesedtas , . ~ 

anuales, y con los demás derechos y deberes determ~na . 
en las bases de la oposición y en los acuerdos y dlsp??I­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicaci02~ 
hasta tanto se promulgue el texto articulado de la .le~ / d 
de 1968 de 5 de diciembre, y se fijen por la Supenof!ca

l
. 

, .. ., loca 
los haberes de los funcionarios de Adm1111straclOn . 

Don Fernando Bonilla Coca .................. .... , . 
Don Lucio Arranz Martínez ............. .. ..... .. . 
Don José María Ramos Rodríguez ........ .. . . .. . 
Don Recesvinto Ibáñez González ... .. ...... .. .. . . 
Don Primitivo Gómez Guerrero . . .. ..... .. . ... .. . 

puntos --29,47 
26,82 
26,78 
26/fJ 
25,92 
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Don Ernesto Torres Morano ... . ........... ..... . 
Don Emiliano Sánchez Ruano . . . .......... . ...... . 
Don J ulián Dí~z Suárez .. : ....................... .. 
Don Víctor Lopez CantaleJo ..... . ... ............ . 
Don J ulián Díaz García ............................ . 
Don André~ Sánch~z Galán .... .. ................ .. 
Don VictOriano Frias Ortega .................... . 
Don José Bodega Navar:o ...................... .. 
Don Heliodoro Acosta PIzarro .................. .. 
Don Manue! Salgado Morgado .................. .. 
Don Manue! Antolínez Velasco .................. . 
Don Adolfo Carrascosa Blázquez ................ . 
Don José de la Cruz Anzola González de Du-

rana ..... ..... .. .. ... ........................... . ...... . 
Don Zacarías Infante Terriza .......... ... . ...... . 
Don Agustín Castillo avarro .................. .. 

Puntos 

25,45 
25,43 
25,31 
24,93 
24,08 
23,68 
23,57 
23,02 
22,96 
22,84 
22,65 
22,63 

22,60 
21,77 
21,35 

20. Autorizar la prórroga, por un año natural más, 
del contrato de arrendamiento de servicios sujeto a las 
normas de! Derecho civil, suscrito en 16 de enero de 1962, 
con don Antonio Barrero Bardo, Técnico en Telefonía, para 
la conservación y entretenimiento de las centralitas telefó­
nicas automáticas sitas en la Dirección de Urbanismo y en 
la de Vías, Circulación y Transportes, destinadas exclusi­
vamente al servicio interior de ambas dependencias y de 
los teléfonos de baterías instalados en la Primera Casa 
Consistorial, quedando subsistentes todas y cada una de las 
condiciones estipuladas en el convenio que vuelve a ser 
prorrogado. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. o tomar en consideración e! recurso de 

reposición interpuesto por don Cesáreo Carlos Alonso 
González, Policía municipal, contra el acuerdo de esta Co­
misión, de 16 de julio de 1968, declarándole jubilado por 
invalidez, en base a que es de la competencia de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y no de esta Corporación e! resolver sobre la calificación 
y clasificación de las situaciones pasivas, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 20-2 de la ley 11/ 1960, 
41-b) de sus Estatutos, de 12 de agosto de 1960, y 5.0 del 
decreto 784/ 1961, de tal modo que el citado acuerdo de 
jubilación se adoptó en cumplimiento de la autorización 
concedida al respecto por dicha Entidad, y es a ella, por 
tanto, a quien debió dirigirse el interesado en su reclama­
ción, con arreglo a las facultades que en orden a los recursos 
a interponer le confieren los artículos 21 de la ley, 81 y 82 
de sus Estatutos y 7.°-2 del decreto a que antes se ha hecho 
mención; y 

Segundo. Iniciar y cursar a la indicada Mutualidad 
~I correspondiente expediente previo de rehabilitación de 
Inválido del señor Alonso González, con el fin de que 
aquélla promueva tal rehabilitación, con la consiguiente 
posibilidad de que el interesado pueda reincorporarse al 
servicio activo, teniendo en cuenta que, con arreglo al dic­
tamen facultativo emitido por el Servicio Municipal de Prof~laxis, se le considera apto para desempeñar el cometido 
propIO de su cargo en la actualidad. 

22: Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
:xpe~lente de responsabilidad administrativa que se le ha 
cteguldo y de conformidad con la formulada por el Delegado 
Bel Servicio respectivo, al Repartidor del Matadero don 
d las Martín N úñez la sanción de diez días de suspensión 
e empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a de! 

regllamento de Funcionarios de Administración local, en re .. 
aClOn con el párrafo segundo del propio precepto, por 

Ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

3 de abril de 1969 

23. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
de! Delegado del Servicio respectivo, al operario de Parques 
y Jardines don José Arias González la sanción adminis­
trativa de multa de diez días de haber, que determina el 
artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del pro­
pio precepto, por ser autor de una falta grave de irrespetuo­
sidad en acto de servicio, contenida en el artículo 103-2. O_e) 
del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la orilla este del Lago 
de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 232.587,68 pesetas, será cargo a la partida 713 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual, dónde se man­
tiene en vigor con el número 629; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a 500.000 pesetas, y al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios rbanos para su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de solado del paseo de Calvo Sotelo, entre 
las plazas de Colón y Cibeles, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 5.000.000 de pesetas, será cargo a la partida 74 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene en 
vigor con el número 11 O; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el párrafo 
tercero del artículo 41 de! reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales vigente, y conforme determina el 
número 3 del artículo 42 del mismo, facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su contratación, en con­
diciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

26. Adjudicar a la Sociedad anónima de Carreteras 
y Revestimientos Asfálticos (S. A. C. R. A.), por el precio 
ofrecido de 5.533.448 pesetas, y en el plazo de ejecución 
de setenta y dos días hábiles, e! concurso, convocado por 
acuerdo de 11 de septiembre de 1968, para las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Vital Aza y embocadura, al reunir dicha 
Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su oferta la más conveniente a los intereses municipales 
respecto al presupuesto de contrata, de 7.692.307,69 pesetas, 
y la reducción de plazo en la ejecución de las obras, y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 740 sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 21, 22, 23, 24 y 25 del Cementerio de 
Carabanche! Alto, convocada en virtud de acuerdo de 15 de 
enero último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Hernanz, Obras y Construcción (N. C. R.), con la 
baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del pre-
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supuesto de contrata; de 4.279.520,62 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la .calzada y aceras en la calle 
de Gaztambide, final hasta la de Isaac Peral, convocada por 
acuerdo de 15 de enero último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Teodoro del Barrio Romera, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 45 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.013.666,25 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

29. Conceder a don José María Sarriá Urrechaga, ad­
judicatario de las obras de pavimentación de la calle de 
Sebastián Elcano, una prórroga de un mes en el plazo 
de ejecución de las mismas, habida cuenta de que en el 
curso de los trabajos han surgido motivos suficientes para 
ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

30. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando abonar a las Madres Dominicas de 
Santa Catalina de Siena los intereses legales del justiprecio 
de 18.960.000 pesetas, por la expropiación de una parcela, 
de 2.979,20 .metros cuadrados, sita en la calle del Mesón de 
Paredes, 37, cuyo importe, de 1.755:748 pesetas, será cargo 
a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige Con 
carácter interino. 

· 31. Abonar a doña Herminia Fernández Veguillas los 
intereses legales al 4 por 100 del justiprecio de 1.400.000 
pesetas, desde elide enero de 1965, es decir, transcurridos 
seis meses desde la fijación de dicho justiprecio en avenen­
cia, hasta el 2 de mayo del pasado año, fecha del pago por 
la expropiación de tres parcelas de terreno, de 2.943,84 
metros cuadrados de superficie total, sitas en la avenida 
de las Animas, necesarias para la regularización de dicha 
vía pública, cuyo importe, de 186.718 pesetas, será cargo 
a la partida 685 del presupuesto de 19ó8, que rige con 
carácter interino, reproducida en el formulado para el actual 
ejercicio. 

32. Abonar a doña Concepción Herrero Mateas y 
a doña Celia y don Joaquín Herrero Muriel los intereses 
legales al 4 por 100 del justiprecio de 595.702 pesetas, 
desde el 6 de mayo de 1967, es decir, transcurridos seis 

. meses desde la fijación de dicho justiprecio por el J ura­
do Provincial de Expropiación, hasta el 7 de diciembre 
de 1967, fecha del pago por la expropiación de dos par­
celas, de 8.832,41 y 13.861,01 metros cuadrados, necesarias 
para la Necrópolis Sur de Carabanchel, cuyo importe, 
de 133.241 pesetas, será cargo a la partida 706 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, reproducida 
en el formulado para el actual ejercicio. 

33. Abonar a doña Palmira Blanco Peláez los intereses 
legales al 4 por 100 del justiprecio de 110.962 pesetas, 
desde el 10 de mayo de 1965, es decir, desde los seis meses 
siguientes a la fijación del justiprecio por avenencia, hasta 
el 7 de diciembre de 1967, fecha del pago del mismo, por la 
expropiación de dos parcelas, de 171,44 y 54,99 metros 
cuadrados, sitas en la calle de Laurín, 7, necesarias para 
regularizar dicha vía pública, cuyo importe, de· 11.455 pese­
tas, será cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, reproducida en el del actual 
ejercicio. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar un gasto de 10.998 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspec­
tor Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de enero último, de conformidad con lo establecido en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
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de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad Con 
lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado par; el 
ejercicio actual, cuyo importe deberá ser recogido en la 
primera nómina única que se confeccione. 

35. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
39.672 pesetas para satisfacer el importe de facturas por 
cenas servidas al personal que prestó servicios de guardia 
en las noches del 24 y 31 de diciembre del pasado año y por 
desayunos servidos al personal que realizó las operaciones 
de alistamiento de mozos del actual reemplazo, con cargo 
a la partida 397 del presupuesto de 1968, que rige Can 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local. 

36. Aprobar un gasto de 352.741,60 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su factura por servicios prestados a diferentes 
dependencias y Servicios municipales durante el mes de 
enero último, con cargo a la partida 143 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio. 

37. Aprobar un gasto de 82.895 pesetas, importe de las 
placas rotuladoras para diferentes vías públicas de la capi­
tal, que han de ser servidas por Esmaltería Plúrima, de 
Barcelona, con cargo a la partida 805 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio. 

38. Aprobar un gasto de 147.020 pesetas, importe de 
las placas rotuladoras para diferentes vías públicas de la 
capital, que han de ser suministradas por Industrias Salu­
des, de Valencia, con cargo a la partida 805 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 688 de la. ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el fo rmulado 
para el actual ejercicio. 

39. Aprobar, en dieciséis expedientes, un gasto total 
de 24.382 pesetas para satisfacer el importe de los daños 
causados en diferentes accidentes de tráfico por vehículos 
del servicio municipal, con cargo a la partida 784 del pre­
supuesto de 1968, que rige cOn carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

40. Aprobar un gasto de 1.700 pesetas para abonar 
a Ferretería Rufo Martín el importe de la factura por su­
ministro de material para colocación de placas rotuladoras 
de vías públicas, con cargo al capítulo VII del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

41. Aprobar un gasto total de 37.400 pesetas par.a 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por serVI­
cios prestados por el personal colaborador del Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, con cargo al capítulo 1 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. . 

42. Aprobar un gasto de 23.680.603 pesetas para satl~­
facer el importe de cinco relaciones de facturas por su:rH-

nistros de productos farmacéuticos, estancias en sanato,n?s, 
etcétera, al Patronato Municipal de Asistencia MedIca 
durante el pasado ejercicio, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1968¡ 
han de incorporarse como Resultas al formulado para e 
actual ej ercicio. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio qe plU~ 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Gobernador, en la que es adquirente, en virtud ele heren-
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'a la Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan 

~I 'Dios, teniendo en cuenta que dicha Institución, sobre la 
~e recae el arbitrio, se halla clasificada como entidad de 

~Leneficencia particular, po: 10 que es de aplicación, lo 
stablecido en la correspondIente 'Ordenanza y en el arttcu­

fo 520-d) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse la liqui­
dación practicada y ordenar la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
las Gargantas, comprada por don Antonio Suárez Rodrí­
guez al Instituto Nacional de la Vivienda, teniendo en 
cuenta que el enajenante es un organismo de carácter esta­
tal, por lo que es de aplicación ,lo establecido en la c?rres­
pondiente Ordenanza y en el arttculo 520-1-a) de la vIgente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia,' accedien­
do a lo solicitado, anularse la liquidación practicada, con 
retirada del cobro y anulación del recibo expedido. a cuyo 
efecto deberán ser cursadas las órdenes oportunas a la 
Agencia Ej ecutiva de la Segunda Zona, y practicándose 
una nueva liquidación por el período comprendido entre el 
18 de enero de 1927 y el 11 de noviembre de 1941, en que 
fué adquirida la finca por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda. 

45. Desestimar el recurso de reposición, interpuesto 
por la Comunidad de Religiosos Carmelitas Descalzos con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 
11 de diciembre de 1968, que estimó en parte su reclama­
ción sobre exacción del arbitrio de equivalencia relativo 
a la finca número 1 de la calle de Asturias, con vuelta a la 
prolongación de las de Ventura Rodríguez y Cadarso, por 
no ser admisibles las nuevas alegaciones formuladas por 
dicha Comunidad; confirmándose en todas sus partes el 
acuerdo recurrido, y debiendo continuar los trámites regla­
mentarios para la exacción del importe liquidado. 

46. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 de la calle del Alcalde López Casero la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 23 de mayo de 1958, fecha de la califi­
cación provisional, en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
por estar el mismo acogido a los beneficios fiscales de la 
legislación sobre Viviendas Bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a 10 solicitado, disponer elevar a definitiva la baja 
provisional de la inscripción del distrito de Canillas, con 
efectos desde elIde enero último, retirando del cobro 
y anulando el recibo expedido por el segundo semestre 
de 1968, y alta simultánea de nueva inscripción por la mis­
ma finca a nombre de la Comunidad de Propietarios, con 
la .in?icada bonificación y período de duración de la misma; 
aSImIsmo deberá anularse la liquidación contra la que se 
re~lama, por ser errónea, dejando sin efecto el requeri­
mIento de pago efectuado, y debiendo sustitnirse por otra 
;llleva que comprenda el mismo período inicial y hasta la 

b
echa de inclusión de la finca en matrícula, con cuota 
onificada. 

f 47. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
I~ca número 3 de la calle de Castillo Piñeiro, con vuelta 

al a de Almansa, 45, la bonificación del 90 por 100, por 
~azo de veinte años, contados a partir del 14 de mayo 
/¡196'!-, ~echa de la calificación provisional, en las cuotas 
/ arbltno de solares edificados y sin edificar correspon­
blent~ ~ dicho inmueble, por estar el mismo acogido a los 
/n~flcIOS fiscales de la legislación sobre Viviendas B011Í­
~~a les, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
dIente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debien-
o, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer 
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elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción del 
distrito de la Universidad, con efectos desde elIde enero 
último, por segregación y transmisión de dominio ele una 
parte de la finca a que se refiere, retirando del cobro y anu­
lando los recibos expedidos por la misma a partir del 1 de 
enero de 1965, período posterior a la declaración de obra 
nueva y división horizontal, y alta simultánea de una nueva 
inscripción a nombre de la Comunidad de Propietarios, de 
acuerdo con el parte de alta presentado, por la parte de 
finca segregada y vendida a favor de la misma, con la boni­
ficación del 90 por 100 durante el período de tiempo seña­
lado, debiendo practicarse las pertinentes liquidaciones 
a partir de la fecha de la división horizontal; asimismo se 
proseguirán los trámites necesarios a efectos de normalizar 
la situación tributaria del resto de la finca propiedad de 
don Andrés Casado Gozalo, practicándose las liquidaciones 
a que haya lugar con cargo al mismo. 

48. Conceder a don Antonio Pico Boquete la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 6 de noviembre de 1947, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 65 de la 
calle de Galileo, por estar la misma acogida a los beneficios 
fiscales de la legislación de Viviendas Bonificables, y por 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer la baja en 
matrícula de la inscripción del distrito de la Universidad, 
con efectos desde el 1 de enero último, por transmisión de 
dominio, retirando del cobro y anulando los recibos expe­
didos y que se encuentren pendientes de pago relativos 
a dicha inscripción, y alta simultánea de una nueva inscrip­
ción por la misma finca por la superficie correcta y valor 
del trienio 1958-60, en atención de los aumentos de renta 
autorizados, practicándose las liquidaciones a que haya 
lugar; ordenar, igualmente, la retirada del cobro y anula­
ción del recibo del segundo semestre de 1967, que obra 
en la Agencia Ejecutiva de la Quinta Zona, sustituyéndole 
por otro por el mismo período, con la bonificación que le 
corresponda, que será puesto al cobro en período volun­
tario; asimismo deberá disponerse la incautación del depó­
sito constituído en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto por don Antonio Pico Boquete, por la cantidad 
de 1.067 pesetas, previa aportación del documento original, 
aplicando su importe al pago, por período voluntario, del 
recibo que se expida en sustitución del que se anula, con 
devolución del sobrante al interesado. 

49. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando conceder a la Caja de Previsión de 
los Agentes de Seguros la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura que corresponda al bar que ins­
talan dentro del domicilio social, sito en la calle de Saga sta, 
número 18. 

50. Conceder a Génova (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de radicación relativo a las actividades de 
construcción y depósito de material que viene ejercitando 
entre la calle de Génova, plaza de Colón, paseo de Calvo 
Sotelo y calle del Marqués de la Ensenada, por ser de apli­
cación los beneficios fiscales establecidos en la ley del Sue­
lo y Ordenación urbana y los previstos en la ley de Sanea­
miento y Reforma Interior de Grandes Pohlaciones, con 
efectos a partir de la fecha del comienzo de las mismas, 
siempre que continúen las circunstancias de hecho que la 
motivaron. 

51. Conceder a Estudios Generales (S. A.) la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al colegio situado en la carretera de Castilla, 
kilómetro 5,700, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza para los 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
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de Centros, colegios o instituciones reconocidos o autori­
zados por los departamentos ministeriales competentes para 
ello; ,debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
la baja de los recibos del ejercicio de 1968, por un importe 
de 4.012 pesetas, y anular las inscripciones existentes en 
matrícula, por un importe de 8.022 y 4.012 pesetas anuales, 
respectivamente, con carácter definitivo, practicándose una 
nueva alta a partir del 1 de enero último, por 9.692 pesetas 
como cuota definitiva. 

52. Conceder al Centro de Estudios de Televisión la 
bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al centro de enseñanza situado 
en la calle del Barquillo, 44, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza en favor de los 
Centros, colegios o instituciones de enseñanza reconocidos 
que no merezcan la calificación de benéficodocentes; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar 
la baja del recibo del ejercicio 1968, por un importe de 
6.172 pesetas, y anular la inscripción existente en ma­
trícula, por 6.172 pesetas anuales, con carácter definitivo, 
practicándose una nueva alta a partir del 1 de enero último, 
por 3.086 pesetas, cantidad a que queda reducida la cuota 
una vez practicada la liquidación del 50 por 100. 

53 a 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por el Banco Español de Crédito sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal de edificación deficiente relativo 
a la finca número 7 del paseo de la Castellana. 

Por Derivados Lácteos (S. A) sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local sito en la calle del Plomo, 
número 3. 

Por don Enrique Puig Guardiola sobre exacción de la 
tasa de estacionamiento relativa al vehículo matrícula 
M-301632. 

Por don Antonio Linde Domingo sobre exacción de la 
tasa de estacionamiento relativa al vehículo matrícula 
M-143230. 

Por don Claudio Salso Morán sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 90 de la calle de Vallehermoso, con vuelta 
a la de Cea Bermúdez. 

Por La Industria y Laviada (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varios terrenos sitos en Vicálvaro. 

Por don Mariano Málaga Gómez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 42 de la calle de Hortaleza. 

60 y 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en p<,_rte las 
siguientes reclamaciones: 

Por Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) Y Estu­
dio Moro (S . A) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un terreno sito en el 
paraje El Coto (Canillas). 

Por Compañía Urbanizadora del Coto (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el paraje El Coto (Ca­
nillas) . 

62 a 67. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
en parte las siguientes reclamaciones: 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exacción del ar):litrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
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finca número 20 (casa B-2) de la plaza del Conde del Valle 
del Súchi!. 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 20 (casa B-4) de la plaza del Conde del Valle 
del Súchi!. 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exaCClOn del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 8 (casa B-5) de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin ·edificar correspondiente a la 
finca número 20 (casa B-3) de la plaza del Conde del Valle 
del Súchi!. 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 10 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 15 de la calle de los Arapiles. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, en 
doce expedientes, que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, en 
dos expedientes, que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracción al Código de la Circulación. 

70. Desestimar la pretensión de don Higinio Cepeda 
Gallego de indemnización por lesión referente al solar ex­
propiado sito en el número 36 de la calle de Palos de 
Moguer, toda vez que la reclamación fué formulada fuera 
del plazo establecido en el artículo 134 del reglamento de 
la ley de Expropiación Forzosa, no concurriendo razón 
alguna de fondo para admitir la petición, al no existir lesión, 
y siendo inaplicables los preceptos legales invocados. 

71. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Joaquín Calderón Bárcena, en representación de 
la Sociedad anónima pro Indiviso de la Marquesa de Aran­
da, contra el acuerdo, de 9 de enero último, por el que se 
desestimaba su anterior petición de reversión de una parcela 
expropiada con destino al proyecto de reforma interior 
accesos a la nueva plaza de toros, teniendo en cuenta que 
en el mismo no se aportan nuevos elementos de hecho ° de ' 
derecho que no hubieran sido ya tenidos en cuenta al adop­
tarse el acuerdo recurrido. 

72. Adjudicar a la firma Fábrica Española de C~n­
fecciones (S. L.) el suministro de 2.324 camisas confeccIO­
nadas por tallas, en tejido de gabardina color gris claro, 
al precio unitario de 93 pesetas, y plazo de entrega . de 
cuarenta días, con destino al personal del Servicio de Lun­
piezas, y que el gasto total que por tal motivo se ha .1e 

producir, de 216.132 pesetas, sea cargo a la consignaclOn 

figurada para dichas atenciones en la partida 428 del pre­
supuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de l~ 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el númer~ 47 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con Jo 1l1for¡ 
mado por la Intervención Municipal, y según dIspone e 
artículo 688 de la ley de Régimen loca!. 

73. Adjudicar a la firma Fábrica Española de C~n­
fecciones (S. L.) el suministro de 1.200 camisas confeCClO¡ 
nadas en popelín de algodón y poliester, de color blancO, al 
precio unitario de 165 pesetas, con destino al personal . de 
Cuerpo de Policía Municipal, y plazo de entrega de tretnJa 
días, y que el gasto total que por tal motivo se ha., e 

• 1011 producir, de 198.000 pesetas, sea cargo a la cOllSIgnac 
figurada para dichas atenciones en la partida 177 del pre-
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supuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de la 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 187 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Circulación y Transportes 

74. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Laureano García Cabezón, en nombre y representación 
de Torres de Aparcamiento (S. A.), contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 29 de enero último, 
en virtud del cual se requirió a Aparcamientos Mecánicos 
(Sociedad anónima), entidad concesionaria del estaciona­
miento mecánico rotativo de la calle del Maestro Guerrero, 
con vuelta a la de San Leonardo, para que procediera 
a desmontar las instalaciones y dejar libres y vacíos los 
terrenos. 

75. Autorizar a Trap (S. A.) para que se subrogue en 
los derechos y obligaciones contenidos en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciembre 
de 1961, en virtud del cual se autorizó a la Empresa Linper 
(Sociedad limitada) para prestar servicio de transporte de 
viajeros para uso exclusivo de los vecinos del barrio del 
Aeropuerto, tomando o dejando viajeros en los extremos 
del itinerario, y cuya duración queda condicionada a que 
por la Empresa Municipal de Transportes se monte servicio 
en la zona de referencia, en cuyo caso quedará sin efecto la 
autorización. 

Educación 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 21.007.180 pesetas para 

atender a los servicios de calefacción, limpieza y obras ordi­
narias de conservación, incluído el arreglo de las instala­
ciones eléctricas, en los grupos y escuelas nacionales y del 
Patronato Municipal que se relacionan en el expediente, 
durante el corriente año. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al Depositario Pagador, para que 
éste, por transferencia bancaria, la abone por terceras par­
tes, dentro de cada cuatrimestre del año en curso, en la 
c.nenta corriente que a nombre de cada uno de los respec­
tIvos Centros docentes tienen abierta los Directores y Maes­
tros interesados en las instituciones bancarias que también 
se mencionan, con la obligación de rendir las cuentas opor­
tunas justificativas de su inversión. 

Tercero. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
período de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 
los límites del mismo rectifique los errores que en más 
o en menos pueda haber en la asignación parcial de cada 
uno de los Centros relacionados; y 

Cuarto. Que la expresada suma, de 21.007.180 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 488 del 
presupuesto de 1968,que rige interinamente, en tanto se 
apnl~ba el formulado para el año en curso, en el que se 
manhene en vigor la expresada partida con el número 270. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 2.666.000 pesetas, im­

~ooorte de dos tercios de 2.000 becas de comedor escolar, de 
_. O pesetas cada una, concedidas a los Centros de ense­
nanza primaria del Patronato Municipal que se detallan 
~n. el ~xpediente, parte correspondiente a los meses de enero 

JU11io del año en curso. 
d Segundo. La concesión de las becas a los alumnos de 

ca a Centro corresponderá al Director del mismo que se 
~sesorará para ello de las Asociaciones de Padres de Fami­
~~y Claustro de Profesores, y habrá de tener en cuenta en 

a caso la insuficiencia económica, número de personas 
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que componen la familia y cualquier circunstancia familiar 
especial. Con el fin de hacer más efectiva la función social 
que se persigue, se autoriza a los Directores a fraccionar las 
becas concedidas a sus Centros respectivos en un mayor 
número de ellas de menor cuantía, en cuyo caso los bene­
ficiarios completarán con sus aportaciones el importe del 
servicio de comedor. 

Tercero. El importe de las becas concedidas se ingre­
sará por la Depositaría Municipal en las cuentas corrientes 
abiertas a nombre de los Directores de los Centros respec­
tivos, y que constan en la Sección de Enseñanza; dichos 
Directores vendrán obligados a presentar, con posterioridad, 
relación de los beneficiarios de las becas, especificando si 
son enteras o fraccionadas; y 

Cuarto. El gasto de referencia tendrá aplicación a la 
partida 625 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio. 

78. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
secciones y otros servicios en el poblado C-1, de Caranban­
chel Alto, celebrada el día 6 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Castellana de Contratas 
y Construcciones (S. A.), como autora de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 9.793.166,88 pesetas. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto adicio­

nales, formulados por el Arquitecto don Mariano García 
Benito, para construcción de cocina y ampliación de cale­
facción en el colegio nacional Santa Marta de Babío (Gran 
San BIas, parcela 2), por un importe total de 802.355,50 
pesetas, así como los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
766.096,51 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
Empresa Antonio Maestro Herrero, que deberá efectuarla 
en las condiciones que se determinan en los pliegos de con­
diciones ya mencionados, empezando las obras dentro de 
los diez primeros días posteriores a su adjudicación y ejecu­
tadas en un plazo máximo de dos meses, con un período de 
garantía de doce meses. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 802.355,30 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han de 
edificarse según respectivos proyectos y presupuestos", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 387.419,20 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de los módulos que se especifican, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto adicional, 

formulados por el Arquitecto don Mariano García Benito, 
para construcción de cocina y ampliación de calefacción en 
el colegio nacional Alberto Alcocer (Gran San BIas, par­
cela H), por un importe total de 828.128,10 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
791.322,50 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
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Empresa Edificaciones y Arrendamientos (S. A.), que debe­
rá efectuarlas en las condiciones que se determinan en los 
pliegos mencionados, empezando las obras dentro de los 
diez primeros días posteriores a su adjudicación y ejecuta­
das en un plazo máximo de dos meses, con un período de 
garantía de doce meses. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 828.128,10 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 6,a, "Para construcción de grupos escolares que han ' de 
edificarse según respectivos proyectos y presupuestos", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 652,610,58 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 de los módulos que se especifican, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

81. Hacer uso de la prórroga por un año prevista en 
la base sexta del concurso sobre adjudicación del Teatro 
Municipal Infantil, aprobado por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de S de abril de 1968, y, en su vir­
tud, extender la duración del contrato por un año más, 
contado a partir del S de abril próximo, a favor del 
adjudicatario, don Antonio Guiráu Sena, en las mismas 
condiciones que han regido durante el año que termina 
y especialmente en su aspecto económico, esto es que du­
rante esta prórroga han de darse obligatoriamente por el 
referido adjudicatario treinta funciones, manteniéndose la 
cifra de 750,000 pesetas a percibir por el mismo, con cargo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 350 del presupuesto de 1968, que rige 
interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el 
que se mantiene en vigor la expresada partida con el nú­
mero 333. 

82. Aprobar un gasto de 1.295 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de las copas con­
cedidas a diferentes entidades, con cargo a la partida 116 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino: 

745 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Escuela Superior de Telecomunicaciones con destino al 
VI Trofeo de Cross, que se celebró en las pistas de la 
Ciudad Universitaria. 

550 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Peña Deportiva de Cazadores La Codorniz para el socio 
más distinguido de la temporada 1968-69. 

Abastos y Mercados 

83, Adjudicar a la casa Metzger (S . A.) el concurso 
celebrado para la instalación de dos líneas de sacrificio de 
ganado lanar en el Matadero Municipal, por un importe 
de 3.120.000 pesetas. 

Saneamiento y Limpiezas 

84. Aceptar el emplazamiento propuesto por Fomento 
de Obras y Construcciones en la calle de la Virgen de la 
Encina, S, constituído por nave y solar, con una extensión 
total de 3.999,61 metros cuadrados, para la construcción 
del Parque Sur que dicha entidad ha de establecer como 
concesionaria del servicio de recogida de res;duos urbanos 
de la capital, de conformidad con lo establecido en el capí­
tulo ,IlI del pliego de condiciones que sirvió de base al 
concurso. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 80.000 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo de la celebración 
de los E jercicios Espirituales, que tendrán lugar en el 
patio de Cristales, cantidad que será cargo a la partida lIS 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio 
donde se mantiene con el número 117. 

86. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas, COlUo 
importe de los que ocasione el desplazamiento a Málaga 
de una representación municipal para asistir a la Procesión 
que el Miércoles Santo organiza la Real H ermandad de 
Nuestro Padre Jesús d~ la Puente del Ceurón y María 
Santísima de la Paloma, y de otro gasto de 25.000 pesetas 
como cuota de cofrade del Ayuntamiento a dicha Herman­
dad, cantidades que serán con cargo a las partidas 5.a del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, y 694 
del formulado para el actual ejercicio, pendiente de aproba. 
ción, y, en su caso, a análoga partida que con el núme­
ro 774 figura en el de 1968, que rige interinamente. 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se designe a don Rafael Calvo Ortega, Jefe de 
la División Técnica de Semáforos, para que asista al 
Il Curso de Especialización sobre' Tráfico y Transportes 
Urbanos, organizado por el Instituto de Estudios de Ad­
ministración Local. 

Obras y 'Servicios Urbanos 

88. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2,a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial por Urbanizadora Béjar (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 17 de agosto 
de 1968, por el que suspendió la tramitación del expediente 
de licencia de obras en la calle de Alcántara, 11 y 13. 

89. Designar al Ingeniero Jefe de la Sección de Pro­
yectos del Departamento de Vías Públicas, don Francisco 
Lozano Panadero, para que asista al Cursillo programado 
por el Centro de Estudios de Ingeniería y Arquitectura 
sobre Aplicación del Cálculo Electrónico de Proyecto de 
Estructuras, debiéndose continuar los trámites oportunos 
para la aprobación de un gasto de 5.000 pesetas, importe 
a que asciende la matrícula de asistencia al referido Cur­
sillo. 

90. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, de 31 de enero último, fijando el justiprecio de 
una parcela, de 13.402,95 metros cuadrados, comprendida 
en el polígono Catastral número 45, finca número 84 del 
mismo, necesaria para la ampliación y zona de defensa del 
Cementerio Municipal de Fuencarral, en 464.412 pesetas, 
con cargo a la partida 706 del presupuesto de 1968, que 
se mantiene en vigor, señalada con el número 627 en el 
formulado para el actual ejercicio, y ofrecer su pago a ,la 
propietaria, doña María de los Dolores González GarcI~, 
y, caso de rehusarlo, proceder a su ingreso en la Caja 
General de Depósitos, en aplicación y a los efectos ?eter­
minados en los artículos 34, SO y concordantes de la vIgente 
ley de Expropiación Forzosa. 

91. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de E-:cpro-
piación, de 31 de enero último, fijando el justiprecIO .de 
una parcela, de 30.341,60 metros cuadrados, comprendld~ 
en el polígono Catastral número 44, finca número 101 del 
mismo, necesaria para la ampliación y zona de defensa de 
Cementerio Municipal de Fuencarral, en LOS 1.336 pesetas, 
con cargo a la partida 706 del presupuesto de 1968, qu~ 
se mantiene en vigor, señalada con el número 627 en e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
formulado par: el act~al ejercicio,'y ofrecer su pago a Jos 

opitarios, dona Mana y don Juban Montes de Fedenco, 
pr caso de rehusarlo, proceder a su ingreso en la Caja 
~ neral de Depósitos, en aplicación y a los efectos deter-
~nados en los artículos 34, 50 y concordantes de la vigente 

~y de Expropiación Forzosa. 
e 92. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, de 31 de enero último, fijando el justiprecio . de 
una parcela, de 4.640,71 metros cuadrados, comprendida 
en el polígono Catastral número 45, finca número 86 del 
mismo, necesaria para la ampliación y zona de defensa del 
Cementerio Municipal de Fuencarral, en 160.801 pesetas, 
con cargo a la partida 706 del presupuesto de 1968, que 
se mantiene en vigor, señalada con el número 627 en el 
formulado para el actual ejercicio, y ofrecer su pago al 
propietario, don Vicente Baena Navas, y, caso de rehusarlo, 
proceder a su ingreso en la Caj~ General de Dep?sitos, en 
aplicación y a los efectos determmados en los artIculas 34, 
50 Y concordante s de la vigente ley de Expropiación 
Forzosa. 

Se levantó la sesión a la una y nueve minutos de la 
tarde. 

* * * 
ACLARACION 

Sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el día 27 de febrero de 1969 

Al darse lectura del borrador del acta correspondiente 
a la sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero de 1969 
(publicada en este BOLETÍN número 3.765, de 27 de marzo 
de 1969), el Presidente de la Comisión de Obras y Servicios 
Urbanos, con objeto de evitar las dudas que pudieran surgir 
por la redacción del acuerdo que figura con el número 7 del 
Orden del día de la citada sesión plenaria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 237, párrafo segundo, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Entidades locales, solicitó de la Alcaldía Pre­
sidencia, y así se acordó, que quedara éste redactado defi­
nitivamente en los siguientes términos: 

7.° "Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, de 20 del corriente mes, la siguiente 
disposición transitoria, que quedará sin efecto cuando se 
aprueben con carácter definitivo las nuevas Ordenanzas mu­
nicipales sobre Uso del Suelo y la Edificación: 

Dispensar a los comercios situados en los distritos 
periféricos de la capital de las prohibiciones contenidas en 
las Ordenanzas municipales, en cuanto a que la superficie 
destinada a tales fines no re1:¡asen de 100 metros cuadrados, 
y, en su consecuencia, que puedan autorizarse aquellas ins­
talaciones que rebasen dicha superficie, previa presentación 
del oportuno proyecto, el cual, si el caso 10 requiere, habrá de 
ser aprobado por el Ayuntamiento, resolviendo el problema 
de aparcamientos y accesos al local comercial y establecer 
cuantas condiciones de ordenación se estimen oportunas." 

$i''''\I . .""OIl'II'\I'I' '\I '\I'\I'\I ' IjOIjOIj'I/'\I'Ij'''''''lj''''Ij'\j'"'"'"',,',,',,"1'1""''''11',,',1.,,.,,',,,,,'11'\,''''11 ' ,,',,'\1'1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~acl~~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE I NSTALACIÓ J (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Estacionamientos Urbanos (S . A.), para aparcamiento 
de automóviles en la avenida de Felipe II. 

La Previsión, Sociedad Mutua de Seguros, para oficinas 
y servicio de clínica en la calle de San Bernardo, 66. 

Don Camilo Rodríguez y don Vicente García, para fá­
brica de confecciones en la avenida de Pedro Díez, 21 
duplicado. 

Don Julián Rodríguez Melgar, para instalar un anuncio' 
luminoso en la calle de López de Hoyos, 95. 

Don Camilo Rodríguez y don Vicente García, para fá­
brica de confecciones en la avenida de Pedro Díez, 21. 

Don Urbano Gómez Sanz, para cafetería restaurante 
con obrador de pastelería, como ampliación, en la glorieta 
de la Puerta de Toledo, 2. 

Don Pablo Cabañas Molpeceres, para autoservicio de 
alimentación en la avenida del Manzanares, 36. 

Doña Juana Ray Fernández, para venta de muebles 
metálicos y objetos de cerrajería en la calle del Padre 
Oltra, 28. 

Doña Josefa Roura Masdéu, para oficinas y delegación 
comercial en la calle de Villaamil, 10. 

Don Tomás Rodríguez Rodríguez, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 21. 

Doña Manuela Fraile Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Costa Rica, 28. 

Ascensores Gallego, para reparar un ascensor en la calle 
del Conde de Peñalver, 15. 

Don José Colao García, para bar en la calle de Villar­
dondiego, 13. 

Don Pablo Serrano Aguado, para tintorería en la ave­
nida del General Fanjul, 25 . 

Don Carlos y doña Paula Zapatero Palma, para garaje, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de María 
de Guzmán, 44. 

Nylmex (S. L.), para fábrica de confecciones en la calle 
de Anastasia Herrero, 9. 

Don Andrés Maqueda Iniesta, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de San Diego, 162. 

Don Manuel Alonso Canedo, para instalar un anuncio 
luminoso en el paseo de San Francisco de Sales, 12. 

Don Carlos Sauceda Zarza, para instalar un anuncio 
luminoso en la avenida de José Antonio, 64. 

Don Abdón Rodríguez Moreno, para bar bodega en 
la calle de Serena, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Doña Regina Alvarez Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Santa Rita, 4. 

Don Pedro San Juan Hernán, para taller de cerra jería 
en la calle de Sandalia López, 10. 

Don Asterio Corrales Hidalgo, para taller mecánico de 
marmolista en la calle del Cabo Nicolás Mur, 54. 

Doña Luisa Azcona Aguado, para taller de serrado 
y pulido de mármol en la calle del Aguacate, sin número. 

Don Felipe Pinilla Rodríguez, para bar en la calle de 
Santa Felicidad, 24. 

Don José Luis Argüelles Mendoza, para taller de cons­
trucción de flores artificiales en la calle de Agustín Durán, 
número 29. 

Don Avelino Quintana Fernández, para taller de trans­
formado de materiales termoplásticos en el paseo de los 
Perales, 52. 

Don Francisco Martín Lagos, para instalar cuatro tan­
ques de fuel-oil en la plaza de Cristo Rey, sin número (Hos­
pital Clínico). 

Estacionamientos Urbanos (S. A.), para aparcamiento 
subterráneo de automóviles en la calle de Montalbán. 

Estacionamientos Urbanos (S. A.), para aparcamiento 
subterráneo en la plaza de España. 
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Don David Alvarez Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 84. 

Don Carlos Sanz Martín, para fábrica de muñecas en 
la calle del Marqués de Leis, 17. 

Don Gilberto Navarro Calero, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de Martínez Iz­
quierdo, 40. 

Gas Madrid (S. A.), para instalar una subestación re­
ductora de presión de gas en la calle de Illescas, sin número 
(Ciudad Parque Aluche). 

Doña María Cristóbal de Agueda, para bar, como am­
pliación, en la calle del Doctor Santero, 4. 

Don Francisco Blázquez Hernández, para garaje, como 
ampliación, en la calle de Lope de Haro, 18. 

Don Eugenio Martín Morales, para taller de imprenta 
en la calle del Pez, 12. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Benito Ruiz López, para taberna en la calle de 
Navalmoral de la Mata, 48. 

Don Balbino Rodríguez Suárez, para venta de relojes 
en la calle de José Cadarso, 54. 

Doña Josefa Benito Blázquez, para venta de libros raya­
dos y material escolar en la calle del Gallo, 1. 

Don Francisco Labrador Y ébenes, para cacharrería en 
la calle de Juan Peñalver, 29. 

Don Celso Pastor Cano, para venta de tejidos en la calle 
de Melchor Fernández Almagro, 10, vaca 3, tienda nú­
mero 15. 

Don Manuel Ortiz Romero, para taller de marquetería 
en la calle del Abolengo, 10. 

Don José Fernández Villabol, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la calle de Tenerife, 47. 

Sociedad Anónima Internacional de Maquinaria, para 
oficina y venta por mayor de maquinaria en la calle de 
Alberto Aguilera, 13. 

V. S. A. (S. A.), para oficina y domicilio social, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 14. 

Don Segismundo Fraile Villegas, para oficinas en la 
calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Agustín Castillo Caro, para venta de artículos de 
joyería en la avenida de Aragón, 14. 

Sociedad anónima de Trenes Vertebrados, para domici­
lio social y oficina en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Armando Salomón Drai, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Abada, 2. 

Don Domingo Villas González, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 154. 

Don Alberto Pereira Mesa, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de los Fueros, 49 (galería, tienda nú­
mero 20). 

Montalbán (S. A.), para domicilio social, oficina y. venta 
de maquinaria en la calle de Alberto Aguilera, 13 y 15. 

Don J ulián Arroba Esperalta, para manicura, como am­
pliación, en la calle del Tucán, 25 . 

Don Celedonio Hernández Sánchez, para taller de repa­
ración de aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle 
de Saturnino Tejera, 2. 

Doña Angeles González Sáez, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de Jesús del Valle, 29. 

Don Juan Antonio Sarro Gamonal, para peluquería de 
caballeros en la calle del Tucán, 1. 

Don Luciano Franco Bollero, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de los Fueros, 49 (galería, tienda nú­
meros 2 y 3). 

Bersigo (S. A.), para domicilio social y agencia de publi-
cidad en la calle de Puerto Rico, 5. . 
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Velogas (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 2 y 8. 

Doña Pilar García M uñoz, para frutería y venta d 
huevos, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Muri~ 
110, 177. 

Don Santiago Lorente Gacimonde, para venta de objetos 
para instalaciones eléctricas en la calle de San Felipe, 11. 

Don Manuel Vara Tenacio, para despacho de pan en 
la calle de Ortega y Gasset, 11 (Villaverde Bajo). 

Don Luis Palacios Villate, para venta de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 78. 

Construcción y Venta de Casas (S. L.), para oficina en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 58. 

Don José N eira N úñez, para venta de camas, somieres 
y muebles en la calle de Escalona, 88 (Carabanchel). 

Don Sebastián Angulo Ramos, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la avenida de los Apóstoles, 7 (Cara­
banchel). 

Don Ramón Borreda García, para ' oficina, redacción 
y administr-ación en la calle de Esquilache, 8. 

Don Juan Tomás Sánchez-Alamo Senén, para salón de 
juegos recreativos en la avenida de Aragón, 222. 

Don José María Ramos Azcoaga, para peluquería de 
caballeros en la calle de Villaamil, 72. 

Don Julio Rodríguez M uñoz, para colegio en la calle 
de San Aniceto, 8 (Ventas) . 

Doña Milagros María Antonia Medel Larrubia, para 
colegio en el pasaje de San Telesforo, 2. 

Doña Casimira Estévez Velasco, para bollería en la calle 
de Sor María de Agreda, 14. 

Financiera Automóviles Maquinaria Industrial (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la plaza del Conde del 
Valle del Súchil, 19. 

Doña Gloria García Messía, para venta de confecciones 
y calzado en la calle de Sancho Dávila, 5. 

Don Julián Arroba Esperalta, .para peluquería de se­
ñoras en la calle del Tucán, 25. 

Don Antonio López Olalde, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Tucán, 9. 

Doña Elisa Pérez Navarro, para peluquería de señoras 
en el paseo de San Illán, 37. 

Don Nicolás Collado Parra, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Canal del Bósforo, 16. 

Don Eugenio Leonardo García, para mercería, perfu­
mería y venta de detergentes, jabones y lejías en la calle 
de Emilio Gastesi, 26. 

Don Manuel Teno Redondo, para joyería y relojería 
en la calle de Troya, 100. 

Don Domingo Barbero Lozano, para tienda de ultra­
marinos en la Urbanización San Matías, casa 226. 

Don José González Yepes, para frutería en la calle de 
BoItaña, 7 (galería de alimentación, puesto número 45). 

Don Manuel Cañete López, para frutería y huevería en 
la calle de Caramuel, 38. 

Don Damián González Yepes, para frutería en la calle 
de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto número 59). 

Doña Teodora Gutiérrez Jiménez, para herbolario en 
la calle de Aldapa, 6. 

Lumesa, para depósito cerrado de muebles metálicos en 
la calle de Alejandro Ferrant, 11. . 

Panificad ora Astorga, Hijos de C. González (S. A), 
para venta de pan y bollos en la calle de la Alameda de 
Osuna, sin número, bloque 4 C. . 

Don Julio Dávila Dávila, para tienda de ultramarinos 
en la plaza del Pinazo, tienda número 40. 

Don Mariano Angulo Sánchez, para papelería y venta 
de encendedores en la calle de Caramuel, 12. ., 

Don Manuel Caballero J uanes, para taller de reparac¡Qn 
de automóviles en la avenida de Portugal, 167. 
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Suministros y Montajes Industriales (S. A.), para venta 

de aparatos electrodomésticos y muebles metálicos en la 
venida del Manzanares, 60. 

a Don Manuel Fernán Martín, para depósito cerrado de 
l1ateriales de derribo en la calle del Doctor Mazuchelli, 14. 
I Don Segundo Arroyo Colmenarejo, para taller de repa­
ración de material eléctrico en la calle de Juan Pérez 
Zúñiga, 21. 

Cooperativa Cinematográfica Trébol, para oficina en la 
avenida de J osé Antonio, 70. .. 

pildáin y U rizabarrena, para almacén de coches para 
niño en la calle del Fomento, 27. 

Ceric España (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Don Pablo Recio Rosado, para venta de productos lác­
teos, bebidas gaseosas y huevos, como ampliación, en la calle 
de Bustamante, 13. 

Doña Sofía Castaño Sendino, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Yeserías, 67. 

Doña Encarnación Romero Pérez, para taller de fonta­
nería en la calle de Francisco García, 15. 

. Don Gregorio González Barral, para venta de maqui­
naria en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Damián Martín García, para venta de productos 
lácteos y bebidas gaseosas, como ampliación, en la calle de 
San Joaquín, 16. 

Don Valentín Soriano Bustos, para taller de cerrajería 
en la calle de Vicente Martín Arias, 12. 

Don Tomás Mayenco Pérez, para bar club en la calle 
de LosUrquiza, l1. 

Don Enrique Llas Lazo, para café bar en la calle de la 
Virgen de la F uencisla, 1. . 

Don Angel Rubio Esteban, para venta de confecciones 
en el camino de la Laguna, 181. 

Doña Gertrudis Corral Feito, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
García Morato, 39. 

Don Argimiro Barreiro Antón, para salchichería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 69 (galería de alimentación, 
tienda número 4). 

Balena (S. A.) , para agencia de publicidad y domicilio 
social en la calle de Cea Bem1údez, 29. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Jerónima Llorente, con vuelta a la 
de Juan Pradillo. 

Don Angel Fernández Lapeña, para bodega en la calle 
de San Narciso, 27. 

Don Mohadas Bhagwandas Mahtani, para relojería en 
la calle de San Bernardo, 97. 

?oña Rosario Menéndez Díaz, para mercería y perfu­
mena en la travesía de José Noriega, 3. 

Don Antonio Matey Agueda, para fábrica de confeccio­
nes y alquiler en la calle del General Ricardos, 13. 

Balneario y Agua de Solares (S. A.), para oficinas en 
la calle de Cea Bermúdez, 6. 
. Víctor Sagi E xclusivas (S . A.), para agencia de publi­

CIdad en la calle de Cea Bermúdez, 12. 
Don José Ramírez Gil, para venta de material eléctrico 

en la calle de Antonio Vicent, 41. 
d D?ña María Luisa Chacón Fresneda, para peluquería 
e senoras en la calle del Camichí, 14. 
e Doña Elena Camino López, para bodega en la calle de 

arios Domingo, 3 (galería comercial, tienda número 22) . 
d Don Valentín Vega Manzano, para bodega en la calle 

el Casuario, 2. 
¡Don J ulián Sánchez Bernardo, para despacho d¡: tinte 

en a calle de Eduardo Morales, 21. 
Don Modesto Cobo Cobo, para venta de aparatos de 

~an~;miento y muebles metálicos en el paseo del Quince 
e .Vlayo, 4. 

3 de abril c;le 1969 

Doña María Luisa García Izquierdo, para academia de 
corte y confección en la calle de Bernardina Aranguren, 1. 

Don Francisco Martínez Belmonte, para venta de jugue­
tes en la calle de la Alondra, 23. 

Don Arsenio Pascual Gil, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Boltaña, 7, tienda número 46. 

Don Antonio Villa Fernández, para oficina en la calle 
de San Leonardo, 6. 

Panificadora Cea Bermúdez (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Boltaña, 7 (galería, local número 35). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida de las Animas, 145. 

Don Emilio López Sierra, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Alcaudón, 14. 

Doña Felisa Pedrero Barrientos, para bar en la calle 
de Ignacio Santos, sin número, tienda número 33. 

Doña Consuelo Criado Muñoz, para taller de carpintería 
en la calle de José Macías, 9. 

Don Alfonso Asenjo Rodríguez, para venta de tejidos 
en el camino de la Laguna, 140. 

Doña Carmen Rubio Seco, para peluquería de señoras 
en la calle de San Gumersindo, 3. 

Don Antonio Díaz Villanueva, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Oca, 65. 

Don Elías Emiliano García, para taberna en la calle del 
Radio, 9. . 

Don Hipólito Rafael Ruiz Delgado, para oficina en la 
calle de Puerto Rico, 35. 

Madrid, 3 de abril de 1969.- EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría Ge n e ra l 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

OpoSÍición para proveer veinte plazas de Profesores 
de la Banda Municipal 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal califi­
cador de la oposición estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis .Pérez Hernández. 

VOCALES 

Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo 
de Santiago Majo. 

Señor Profesor del Real Conservatorio Superior de Música don 
Servando Serrano Espinosa . 

Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 
de Música Civiles don Julio Molina Prieto. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señores Profesores de la Banda MWlicipal, los que actuarán en 
los ej ercicios de los instrumentos que se expresan: 

Don Roberto Liñana Candel: Corno-oboe. 
DOl.l Manuel Lillo Torregrosa: Requinto en Mi bemol. 
Don Antonio Enguídanos Ortiz: Fagot y Fagot-contrafagot. 
Don Peregrín Caldés Galbis: Trompa en Fa. 

. Don Manuel Vinader Díaz: Fiscornito en Mi bemol. 
Don Emilio Martínez Lluna: Contrabajo. 
Don Francisco Puerto Collado: Percusión. 
Doña María de los Milagros García Cote 10 : Aroa. 
Don Eloy Piedras Santa Bárbara: Tuba en Mi bemol. 
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SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 25 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 786 uniformes 
de estGlmbre azul n1,O,rino para el personal del Cuerpo de 

Policía Municipal 

Tipo: 2.457.800 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.867 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 786 uniformes de 
estambre azul marino para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de oo. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·íll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de marzo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de sum~mstro de uniformes de invierno para el 

personal Subalterno municipal 

Tipo: 497.600 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.904 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de uniformes de invierno 
para el personal Subalterno municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

324 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de marzo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de adquisición y suministro de 1.500 camisas 
grises con corbata y hombreras destinadas al personal del 

Cuer.po de Policía Municipal 

Tipo: 495.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor. 

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.900 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 1.500 camisas grises 
con corbata y hombreras destinadas al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .oo (en letra). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a fa industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Díaz Morales proyecta establecer una droguería en la calle 
de Fuengirola, bloque 1, local número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela López Páramo proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 171 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Tendero Moreno proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio de Moratalaz, polígono E-324, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Almazán Castillo proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 5 de la calle de Juan Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimer. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores del Barrio Montero proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Registro de la P ropiedad Industrial proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle del Pradillo, con vuelta a la de 
Fernández Balbuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Pérez López proyecta establecer un bar en la casa nú­
~ero 14 de la calle de San Ciríaco (galería de alimentación, puesto 
numero 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alc.aldia Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividadp.s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Registro de la Propiedad Industrial proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle del Pradillo, con vuelta a la de 
Fernández Balbuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Edificios e Inversiones (S. A.) proyecta instalar un tanque de f!lel-oil 

en una casa sin número de la calle de San Martín de Porres, 
parcela 167, zona C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández Rodríguez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 9 de la calle del Estroncio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa números 7 y 9 de 
la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Rodríguez Fernández proyecta establecer un bar en el 
barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 1. local número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

'" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artícúlo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
AntolÍn Morán Rodera proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comercial, puesto 
número 22). 

Las personas que sé consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubr~s, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Alcalde López proyecta establecer un taller de reparaClOn 
de automóviles en la casa número 12 de la calle del Almirante 
Requeséns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranté 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOI) 
Pablo Foerschier proyecta instalar un tanque de fuel-oíl en la par­
cela 14 de la calle de Somosaguas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dt¡rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vallejo Sanz proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 29 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Higuera Ovejero proyecta establecer un bar en el barrio 
de Oroquieta, bloque 8, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motor 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un taller para la formación de 
subconjuntos de motores, almacén y oficinas en la casa número 27 
de la calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
F. Valles (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cocinas y uten­
silios industriales en una casa sin número del camino de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pub! icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe García García proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en el Mercado de Barceló, puesto número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 
. ' Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro· 
nato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la calle de Rodríguez Marín, con vuelta 
a la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muro López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 54 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

!e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

E
c 

ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
sp bl II d . , ,. Francisco Torras proyecta esta ecer u~ ta el' e cena] ena artlstlca 

la casa número 92 de la calle de Uhses. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Centeno Tamayo proyecta establecer una pescadería en 
el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 451, local número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;; * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
EJías Cobas Sánchez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Muela Martínez proyecta ampliar su cafetería, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 24 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Puig Sin proyecta establecer un almacén de artículos de 
perfumería en la casa número 45 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Las Flores (S. A.) proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase, taller y exposición y venta de automóviles en la 
casa número 47 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Alonso Conej o proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 16 de la calle de Torre Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Cuéllar Montero proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 58 de la calJe de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvio Gómez Mármol y otros proyectan instalar un tanque de 
fll.el-oil en la casa número 5 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Porfirio González GarcÍa-Martínez proyecta establecer un taller de 
chapado y pintura en la casa número 48 de la calle del Pico Cejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Martínez-Ligero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 51 de la calle de Nuestra Señora del 
Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Farnhi (S. A.) proyecta ampliar su taller mecánico, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 18 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispue~.to en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Armada Tallón proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Monterrubio Martínez proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 54 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-{)il en la 
casa número 31 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario g 2:1eral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tecnigraf (S. A.) proyecta establecer un taller de fotocomposición 
en la casa número 12 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Morales López proyecta establecer un taller de encuadernación 
en.la casa número 73 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Carrasco Alvarez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 252 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Corral Bueno proyecta establecer una casquería en la casa 
número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción (galería, puesto 
número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alonso González Poi proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 14 de la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar . desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don Lu~iO Martín Martín proyecta establecer una cafetería restaurante 
n la casa número 8 de la calle del Conde de Peñalver. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por: escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Palomo proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 8 de la calle de Falcinelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abr il de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Manzano Zambrano proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de Alberique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abri l de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Angel 
Oliveros Guart (S . A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
números 4 y 6 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Cruz Heras Bordo proyecta establecer un almacén de 
flores y plantas naturales en la casa número 38 de la calle de 
Jesús del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales; a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mu­
danzas Martínez y Peris proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 89 de la avenida del Marqués de 
Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Los Alamos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Alfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una calle particular sin nombre, esquina a la del Lino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 2 de la calle de la Solana de Opañe\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Gómez Rodríguez proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Gigante Rodríguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 13 de la calle de la Reina Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Onésimo García Gutiérrez proyecta establecer un almacén de pro­
ductos de ambientación y purificación de aire en la casa número 1 
de la calle de la Virgen de! Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fraile Martínez proyecta ampliar su taller mecánico de auto­
móviles sito en la casa número 4 de la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando del Río Román proyecta establecer una droguería, ferre­
tería y venta de material eléctrico en una casa sin número de la 
calle de Valmojado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Febrero Alvarez proyecta establecer una droguería, perfu­
mería, papelería y venta de material eléctrico en la casa número 15 
de la calle de San Lamberto, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muiña González proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, bloque 24, casa número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Merino Delcura proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 11 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti· 
tuto Católico de Artes e Industrias proyecta instalar un depósito de 
gasolina en la casa número 20 de la calle de Santa Cruz de Mar· 
cenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alonso Fernández proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 7 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algú~ modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Agudo Llorente proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 2~3 de la calle de Valm?jado. 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Réyez Arango proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle del Sombrerete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Andrés Crespo proyecta establecer un bar en la Urba­
nización Villa Rosa, bloque 17, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Paredes García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 210 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del present~ anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Verdugo Domingo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la Colonia de la Policía Armada, casa número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Morán Serrano proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hida 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un depósito cerrado de ma­
teriales para . la construcción en la casa número 1 de la calle del 
Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Chamberí proyecta establecer un taller de montaje de neumá­
ticos en la casa número 28 de la calle de Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Holguín Valladolid proyecta establecer un depósito cerrado 
de lámparas en la casa número 18 de la calle de José Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gabriela González González proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la Ciudad de los Angeles, bloque 246. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Jesús Ruiz Olivares proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la Colonia Y ébenes, bloque 5, local A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ricardo Parreño Rodríguez proyecta establecer una clínica 
médica en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ski 
Productos Lácteos (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de nata sita 
en la casa número 78 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gervasio José Berciano Correa proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería de 
alimentación, puesto número ·34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inge­
niería y Desarrollo Industrial (S. A.) proyecta establecer un almacén 
en la casa número 34 de la calle de los Guindos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Montserrat Cabrera Antúnez proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 13 de la calle de Víctor Manuel III (Ca­
rabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Ayuso Sanz proyecta establecer una droguería, perfumería 
y papelería en la casa número 1 de la plaza de Andrés de Soloaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Wenceslao del Olmo López proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la calle de Torregrosa, bloque 2, casa 2, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Pedraj a Flores proyecta establecer una droguería en el 
barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 38, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Díez Rascón proyecta establecer una droguería en la casa 
número 57 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Andrés Andrés proyecta establecer una tienda de ultrama­
inos en la casa número 4 de la calle de la Mandarina. 

r . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Sedano-Quijano proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de limpieza en la casa número 50 de la calle 
de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Petra Bris Martín proyecta establecer una pescadería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 8I. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Díaz Puente proyecta establecer una lechería en la casa 
número 22 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arcadio González Fernández proyecta ampliar con venta de gas 
butano su carbonería sita en la casa número 77 de la avenida de la 
Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de' Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López Moreno proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 81 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * i< 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Martín Sanz proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 3 de la calle de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Mansilla Prieto proyecta ampliar su mantequería y venta de 
fiambres sita en la casa número 51 de la calle de María de Guzmán 
(galería de alimentación, puesto números 9 y 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Mazón Ortiz proyecta ampliar su fábrica de géneros de punto 
sita en la casa número 12 de la calle del Bambú. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Martín Somoza proyecta ampliar su pollería y huevería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número I. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Martín Gil proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos sita en la casa número 58 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

Las personas que Se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rodríguez Ron proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 19 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Fernández Santiago proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 25 de la calle de Francisco Vi­
llaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín Somoza proyecta ampliar su huevería y pollería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 88 y 89. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Martín Balsalobre proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Santamaría Vallejo proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 71 de la calle de N icolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Sacristán Martín proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en la casa número 2 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pardo Martínez proyecta ampliar su pastelería con obrador, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 32 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Gallardo Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, puesto 
número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Martínez Moreno proyecta ampliar su carnicería, como cambIO 
de nombre, sita en el Mercado de Chamberí, puesto números 48 y 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Sanz de Diego proyecta ampliar su pollería y huevería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado del General Mola, puesto nú-

mero 7. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Cabezas Alguacil proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 8, tienda 

número 4. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan del Casti llo Tejero proyecta establecer un garaje, con servicio 
de lavado y engrase, venta de accesorios y exposición de automóviles 
en la casa número 5 de la calle del Arroyo Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1 969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Valentina Mate Abascal proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 40 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
M ' E arIa ster Costa Gómez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 11 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valle­
hermoso (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 107 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Moreno .González, proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 16 de la calle de Eduardo 
Terán (Ventas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Miranda N ogueira proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 56 de la calle del 
Salitre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Juarranz Calleja proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 26 de la calle de José Luis de Arrese (barrio de La Elipa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la Colonia de los Alamillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Muñoz proyecta establecer un bar en la casa 
número 224 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Meseguer Jordán proyecta reformar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Flores proyecta establecer una droguería, per­
fumería, papelería y venta de juguetes en la casa número 4 de la 
calle del Jilguero, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Santos Rogado proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el Mercado de San Pascual, puesto 
número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Santos de la Mata proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la calle de Manizales, bloque 96, casa número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime

e 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exclu~ 
sivas M. A. S. E. R. (S. L.) proyecta establecer una tienda para 
la venta de accesorios y aparatos de calefacción en la casa número 17 
de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Prieto Barral proyecta establecer un taller y labo. 
ratorio de reparación de aparatos de televisión en la casa número 7 
de la calle del Doce de Octubre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Enríquez Boda proyecta establecer un bar club en la 
casa número 70 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d¡ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ·público que don 
Ricardo Escribano de la Iglesia proyecta establecer un bar club en 
la casa número 5 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Blázquez Martín proyecta establecer un café bar en la 

casa número 3 de la éalle de Escalona. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dacapo­
M:drid (S. A.) proyecta establecer un almacén de cubiertas y taller 
de montaj e Y desmontaje en la casa número 16 del paseo del 
General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Fernández Cano proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de José Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi.co que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en una casa sin número del paseo de Extremadura, con 
vuelta a la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación entre las calles de San Lamberto y Santa Irene. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abr il de 1969.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
¡Iéctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
ormación en la casa número 73 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación di· lb· . 1 e presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 
F fadrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que ·se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Shoeet proyecta instalar un ascensor en la casa número 13 
de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante" 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistros de Calor (S. A.) proyecta ampliar con servicio de engrase 
su garaje sito en la casa número 15 de la calle de Brasilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente~. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eco­
nomatos Laborales Eclarema proyecta establecer unos economatos 
en la casa número 118 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Olmos Cañete proyecta establecer un taller de carpintería 
y ebanistería mecánicas en la casa número 18 de la calle de la Isla 
de Nelson. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Petra Laura de las Heras Pérez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 257 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Hernández Sánchez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la avenida de San Luis, bloque 1, casa 3, local 
número 13 (barrio de San Miguel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Cordero proyecta establecer una fábrica de churrros en 
la casa número 63 de la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insálubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo de Juan Fernández proyecta «;stablecer un taller de cha­
pado en la casa números 7 y 9 de la calle de Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cubas Aguacil proyecta establecer la venta de materiales para 
la construcción en la casa número 3 de la calle de San Gumersindo 
(Ventas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ydoate del Río proyecta establecer una sauna y peluquería 
en la casa número 26 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1 969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Crescenciana de la Fuente Pascual proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la caBe de 
Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, -por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lausín Melus proyecta establecer un bar en la casa número 14 
de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Elvira Peña proyecta establecer un taller de manipulado 
y envasado y depósito de productos de perfumería en la casa nú' 
mero 53 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Santiago Mendoza Tena proyecta establecer un taller de zapatena 

en la calle de Biosca, bloque 11, local número 2 (Colonia pinar 

del Rey). l 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dd presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ediciones 
Ci~ (S. A.) proyecta establecer un almacén de libros en la casa nú-

ero 6 de la calle de Carlos Rubio. 
m Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 

~l plaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Sánchez proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 727, tienda 

número 89. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públito que don 
José Ciudad González proyecta establecer un taller de carpintería 
metálica en la casa número 38 de la calle del Soldado José 
María Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Quinto proyecta ampliar con droguería su perfume­
ría sita en la casa número 243 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J s~ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
esus Ferrandis Vidal proyecta establecer un taller de confecciones 

en la casa número 28 de la calle del Vizconde de Arlessón. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
e bPlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hcación di' lb' . M . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jordán Pérez proyecta establecer un taller mecánico de aj uste 
en la casa número 18 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morán Bermejo proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 350 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p¡lblico que don 
Secundino Cuadrado de Arriba proyecta establecer un taller de ela­
boración de masilla en la casa número 10 de la calle de Carolina 
Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morán Pérez proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombf1e, sita en la casa número 9 de 
la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Martín Cabrero proyecta establecer un garaje en la 
casa número 6 de la calle del Arroyo de las Pavas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ' de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilia Hernanz Ramírez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos electrodomésticos y gas butano en la casa núme­
ro 10 de la calle de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividadt's Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Pascual Pascual proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 347. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agustina Morales Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 22 del pasaje de la Fundación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las oDservaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades· Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Moratalla Parreño proyecta establecer una taberna en la casa 
número 35 de la calle de Alfonso Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo González Morán proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 81 de la calle de los Cedros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOñ

n 

Paula Iglesias Armendáriz proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la carretera de Vicálvaro. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez González proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 9 de la calle de Josefina Veredas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA_ 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gutiérrez Rodríguez proyecta ampliar su carnicería y venta 
de fiambres sita en la Ciudad de los Angeles, bloque 12 B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Arribas Herguedas proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 145 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Concepción Rodríguez Armona proyecta establecer un 
bar en la casa número 2 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:::=======-
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~ ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Je~nimo Garcia López proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevoS, aves y caza en la casa número 77 de la calle de Alonso 
Cano (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Escolano González proyecta establecer un taller de gra­
bador en la casa número 32 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, ·de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 48 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo · de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Ribelles Gómez proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 121 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
A special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
laría del Socorro Arranz N evado proyecta establecer una pensión 

en la casa número 8 de la calle del Conde de Romanones. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Pérez Chiloeches proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, pues­
to número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pllblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
Postal de Ahorros proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
números 7 y 9 del paseo de Calvo Sotelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Respeto Torrejón proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 44 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamel1to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Otero Rodríguez proyecta establecer una cafetería bar en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 94. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Juan Acosta Morales proyecta establecer la compraventa de coches 
usados en la casa número 13 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Nouche Fernández proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 2 de la calle de la Independencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mourelo Pumarega proyecta ampliar su autoservicio de lavan­
dería sito en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Manjón González proyecta establecer una lechería en la casa 
número 36 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Gómez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 4 de la calle del Almirante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cebrián Gracia proyecta establecer un taller de protésico 
dental en la casa número 3 de la calle de la Orden. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime

e 

Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que d n 
Antonio García Vasco proyecta establecer un taller de manufacturan 
mecánicas en una casa sin número del paseo de los Talleres. as 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dan 
Eduardo Briz Esplugues proyecta establecer un depósito de artículos 
de pastelería y confitería en la casa número 1 de la calle del Puerto 
de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Pedrero Pedrero proyecta establecer un bar bodega en la casa 
número 12 de la calle de Salasierra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
E. N. D. E. S. A. proyecta instalar tanques de fuel-oil en la casa 
número 4 de la calle de N úñez Morgado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Martín Agudo proyecta establecer .un almacén y venta por 

mayor de calzado en la casa número 6 de la calle de las Tabermllas, 
. l ' d por ello Las personas que se consIderen afectadas de a gun mo o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JoSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

!e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Themex (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 

a uinaria en la casa número 18 de la calle del Doctor Gómez Ulla. 
rn 1as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 3 de abr il de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Gómez Morán proyecta establecer una salchichería y carni­
cería en la casa número 44 del paseo de Muñoz Grandes (galería 
comercial, puesto números 13 y 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Fernández Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 29 de la calle de la Oca, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Químicos Schering proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

P
special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
edro A d" N' n Ujar leto proyecta establecer un taller de cerrajería 

mecánica en la casa número 42 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

br e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Oliva Castejón Benito proyecta ampliar su huevería 
y pollería, como cambio de nombre, sita en el Mercado del Pacífico, 
puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Rizo Espejo proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 1 de la calle de Isabel López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Izquierdo G. proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 35 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Alvarez Sanz proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 9 de la calle del Estroncio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tin­
torerías Argüelles proyecta establecer una tintorería en la casa nú-
mero 91 de la calle de Antonio Zamora. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa 
Gargallo (S. A.) proyecta instalar ascensores en una casa sin nú­
mero de la calle de Agustín de Bethancourt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Ins!llubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa 
Gargallo (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Agustín de Bethencourt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En·cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayetano Méndez Alonso proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 6 de la calle de Carnicer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expo­
luz de Publicidad Exterior (S. A.) proyecta establecer un almacén 
en la casa número 43 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 31 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por . escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abr il de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidr: 
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en una casa sin número de la calle del Cinca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar \1l1 centro de transfor_ 
mación en la casa número 29 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1, II ,I I , tl,'I ,II, 'I ,'I. I' .II,I'.II,I',I""," .I1. , •• I'.'1 , 1' .11, 11./. ,11 ./1.1'.11.*1,/1,1'.1' . 1'.1 •• ,.,/ 1 .".' ' .'I.f1" I . " .'I" I"I.I"'I.I"', .II.II.I~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y .Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area .Metro· 
politana de Madrid, en sesión celebrada el 26 de febrero último, 
acordó aprobar definitivamente el proyecto de normalización de las 
fincas números 84 y 86 de la calle de Modesto Lafuente y finca con 
fachada a la de Agustín de Bethencourt, situadas en la manzana com­
prendida entre las calles indicadas y las de Raimundo Fernández 
Villaverde y calle nueva, del sector Zona de influencia de Nuevos 
Ministerios. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 25-1 del regla­
me:ntQ de 7 de abril de 1966, se advierte a los interesados que el 
referido acuerdo no es definitivo en la vía administrativa, pudiendo 
interponer contra el mismo recurso de alzada ante el e.xce1entísimo 
señor Ministro de la Vivienda, conforme el artículo 26 del mismo 
reglamento, dentro del plazo de quince días siguientes a la publica­
ción del presente acuerdo. E l examen del expediente podrá efectuarse, 
en su caso, en la Sección de Reparcelaciones de este organismo, du­
rante las mañanas de los días hábiles del plazo expresado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de marzo de 1969.-EI Secretario general del Minis· 

terio de la Vivienda (i legible). 

' . I ""'I""I"""""" ""O\""'U"""'I"\,'\ " " '\"I "\ " I"U' I"I,,\,,\, , \,'I" \"\"\"I"\"\"\ "I"I"lf'\"\"U'\"U 'I"I" I"~ 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

ANUNCIO 

Esta Empresa .saca a concurso la adquisición de diverso ma­
terial para bomba inyectora. Plazo de vencimiento del conCUrso, 

el día 22 del corriente mes. 
Los pliegos de condiciones se solicitarán en la División Com

er
-

. 'd l mañana clal (tercera planta), calle de Alcantara, 24, de nueve e a 
a dos de la tarde. 

Madrid, abril de 1969. 

------~~----------------------------~--------~----------------~-------------------
A RTES GRAFIeAS MUNICIPALES 
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